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ESTUDIANTES DE BACHILLERATO

1. ¿Cómo se estructura la Prueba de Acceso a la Universidad (en
adelante EBAU/PAU)?
Esta prueba la conforman dos fases: una obligatoria, denominada fase general
(FG), y otra opcional, denominada fase de opción o voluntaria. La primera es
necesaria que la realice todo el alumnado que haya superado el Bachillerato
LOMLOE si desea acceder a una universidad española. La segunda es opcional,
tanto para el alumnado de Bachillerato como de formación profesional de grado
superior y brinda la oportunidad a los estudiantes que se presenten a ella de subir
la nota de su expediente ante carreras con mayor demanda.

2. ¿A qué materias he de presentarme en la EBAU/PAU por primera vez?
En la fase general a cuatro materias:
▪ Tres materias comunes de 2º de Bachillerato LOMLOE: Lengua Castellana
y Literatura II, Lengua Extranjera II (idioma cursado) y elegir entre Historia de
España o Historia de la Filosofía.
▪ Una materia de modalidad (cursada o no): Matemáticas II, Latín II,
Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II, Análisis Musical II, Artes
Escénicas II, Dibujo Artístico II o Ciencias Generales.
En la fase de opción podrás matricularte de hasta cuatro materias (las hayas
cursado o no) a elegir entre:
▪ Una troncal general de modalidad (máximo 1 materia distinta a la realizada
en la fase general, a elegir entre Matemáticas II, Latín II, Matemáticas aplicadas a
las Ciencias Sociales II, Análisis Musical II, Artes Escénicas II, Dibujo Artístico II o
Ciencias Generales)
▪ Lengua extranjera (elegir entre: Inglés, Alemán, Francés o Italiano, siempre
distinta de la examinada en la fase general)
▪ Biología
▪ Coro y Técnica Vocal II
▪ Dibujo Técnico II
▪ Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas
▪ Diseño
▪ Empresa y diseño de modelos
▪ Física
▪ Fundamentos Artísticos
▪ Geografía
▪ Geología y Ciencias Ambientales
▪ Griego II
▪ Historia del Arte
▪ Historia de España (si no la elegiste en la fase general)
▪ Historia de la Filosofía (si no la elegiste en la fase general)
▪ Historia de la Música y de la Danza
▪ Literatura Dramática
▪ Movimientos Culturales y Artísticos
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▪ Química
▪ Técnicas de Expresión Gráfica-plástica
▪ Tecnología e Ingeniería II.

3. ¿Cómo y cuándo puedo inscribirme en la EBAU/PAU?
La inscripción en la EBAU/PAU se hace a través de una aplicación telemática que
te será facilitada por el centro o instituto donde has cursado 2º de Bachillerato, de
acuerdo al calendario que se aprueba cada curso. Consulta en tu instituto o centro
las fechas.

4. ¿Cuánto cuesta la matrícula de la EBAU/PAU?
El importe de la matrícula se establece cada curso por un decreto autonómico.
Puedes consultar aquí su cuantía y si estás exento/a del pago.

5. Si tengo alguna discapacidad física, psíquica o sensorial reconocida o
bien una dificultad específica de aprendizaje (DEA) que requiera una
adecuación de las condiciones de examen para realizar la EBAU/PAU, ¿qué
debo hacer?
Debes ponerlo en conocimiento de tu instituto o centro cuanto antes para que
inicie el procedimiento adecuado con la universidad a fin de que, en el momento
de la EBAU/PAU, puedas llevarla a cabo en las mejores condiciones posibles.

6. ¿Qué ocurre si me despisto con el plazo de matrícula de la EBAU/PAU
y no me matriculo?
Como en ningún caso se admitirán matrículas fuera de plazo no te podrás
examinar de la EBAU/PAU en esa convocatoria. Esto es, tendrás que matricularte
en una próxima convocatoria (hay dos por curso, junio y julio).

7. ¿Puedo matricularme en la fase de opción de la EBAU/PAU de una
materia que no he cursado en 2º de Bachillerato?
Sí. Por esta razón es recomendable que revises la inscripción en la EBAU/PAU
antes de culminarla. Al tratarse de una fase opcional, una vez matriculado/a de
ella, puedes optar por examinarte o no de la materia o materias que consideres.

8. ¿Dónde se realiza la EBAU/PAU?
Deberás realizar la EBAU/PAU en la sede que se haya asignado al instituto o
centro donde hayas realizado la inscripción. El centro te informará con antelación.
Más información

9. Estoy matriculado/a en un centro de la isla de Tenerife, pero resido en
la isla de La Palma. ¿Puedo solicitar cambiar la sede en la que realizar los
exámenes?
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Sí, podrás solicitar realizar los exámenes en una sede de otra isla distinta a la que
te correspondiera, siempre que acredites la residencia en la isla para la que
solicitas el cambio.
Para ello, deberás presentar una solicitud general a través de la sede electrónica
de la Universidad de La Laguna, dirigida al Negociado de Pruebas de Acceso,
indicando el centro en el que estás matriculado/a y la sede en la que quieres
realizar la prueba, adjuntando un certificado de residencia que acredite la misma
en la isla donde radica dicha sede.
El plazo de presentación de la solicitud de cambio de sede será:
● Convocatoria ordinaria: hasta las 14:00 h del 24 de mayo de 2024.
● Convocatoria extraordinaria: hasta las 14:00 h del 28 de junio de 2024.

10. ¿Cuántas veces me puedo presentar a la EBAU/PAU?
En las universidades públicas canarias se realizan dos convocatorias anuales,
una ordinaria en el mes de junio y otra extraordinaria en el mes de julio. Al no
existir límite de convocatorias te podrás presentar a tantas como quieras en tu
vida con el fin de intentar aprobar o subir la nota.

11. ¿Es obligatorio presentarse a la fase de opción en la EBAU/PAU?
No, es totalmente voluntaria. Aunque te matricularas de ella no es obligatorio.

12. ¿De cuántas materias puedo matricularme en la fase de opción?
Al ser opcional puedes matricularte de una a cuatro materias y presentarte a las
que estimes entre las matriculadas. Recuerda, el precio de la matrícula es único,
elijas o no presentarte a asignaturas en la fase de opción.

13. ¿Puedo elegir la lengua extranjera de la que quiero examinarme?
En la fase general necesariamente tendrás que examinarte del idioma que hayas
cursado en 2º de Bachillerato como Lengua Extranjera II.

14. ¿Puedo examinarme en la EBAU/PAU de una segunda lengua
extranjera?
Sí. En la fase de opción puedes elegir una segunda lengua extranjera (Inglés,
Alemán, Francés o Italiano), la hayas cursado o no y siempre distinta de la
examinada en la fase general como Lengua Extranjera II.

15. He realizado el Bachillerato en el itinerario de Humanidades pero
quiero acceder a un grado de Ciencias de la Salud, ¿podría examinarme de
unas materias que no he cursado?
Sí. Siempre dentro de los límites establecidos en la estructura de la EBAU/PAU.
Ver pregunta 2.
Consulta la tabla de ponderaciones de las materias con respecto a cada uno de
los grados de nuestra universidad en el siguiente enlace: Ponderaciones para
titulaciones en la ULL
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16. Si elijo examinarme de dos lenguas extranjeras, ¿qué debo hacer?
La lengua extranjera de la fase general la debes examinar el mismo día que te
examines de Lengua Castellana y Literatura. La que realices en la fase de
opciónla examinarás el miércoles 5 de junio o el jueves 6 de junio, en función de
cuando realices la de la fase general.
Consulta aquí el calendario de exámenes de la EBAU/PAU.

17. Si elijo examinarme de Historia de España e Historia de la Filosofía,
¿qué debo hacer?
La que elijas para la fase general la examinarás el mismo día que te examines de
Lengua Castellana y Literatura. La que realices en la fase de opción, la
examinarás el miércoles 5 de junio o el jueves 6 de junio, en función de cuando
realices la de la fase general.
Consulta aquí el calendario de exámenes de la EBAU/PAU.

18. Si elijo examinarme de dos materias (distintas de Lengua extranjera,
Historia de España e Historia de la Filosofía) que coinciden sus exámenes
en el mismo día y hora, ¿qué debo hacer?
Para salvar estas coincidencias se utiliza el último día de celebración de las
pruebas. Te examinarás primero de la asignatura que figura en primer lugar en el
calendario de exámenes -que se publica en la web de la ULL- y en la tarde del
último día de la asignatura que aparece en segundo lugar.

19. ¿Qué debo hacer si surge algún imprevisto?
Debes dirigirte a algún miembro del Tribunal para intentar solucionar el problema.

20. ¿Qué hay que llevar a los exámenes?
Además de todo lo que te recomiendan en el Instituto o centro y en la
documentación informativa al respecto, muchas ganas, mucha ilusión y, aunque
cueste, tranquilidad y confianza de haber realizado el mejor Bachillerato que
pudiste hacer. Ver enlace

21. ¿Qué ocurre si se extravía el juego de etiquetas durante la realización
de las pruebas?
Debes dirigirte a algún miembro del Tribunal para conocer el procedimiento que
debes seguir.

22. Si no estoy de acuerdo con las notas de la EBAU/PAU, ¿puedo
reclamar?
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Sí, solicitando la revisión de las calificaciones de los exámenes en los que no
estés de acuerdo. (Procedimiento para solicitar la revisión)

23. ¿En qué consiste la revisión?
En analizar si hay posibles errores materiales en la corrección y, si los hubiera,
corregirlos, poniendo una nueva calificación si ésta fuera superior a la primera.
Posteriormente se vuelve a corregir el examen con profesorado distinto al que
realizó la primera corrección. Esto dará una nueva calificación, que podrá ser
igual, inferior o superior a la anterior. El resultado final será la media aritmética de
las dos calificaciones. (Más información)

24. ¿Puedo ver mi examen?
Sí, tendrás derecho a ver el examen con sus correcciones una vez finalice el
proceso de revisión, pero solo aquel examen para el que haya solicitado la
revisión. Para ello deberás solicitarlo previamente por el procedimiento que se
establezca (infórmate en el apartado vistas de exámenes).

25. ¿Hay que aprobar todos los ejercicios para superar la EBAU/PAU?
En la fase general no es necesario (aunque convendría), pues cada ejercicio se
califica de 0 a 10 puntos y la nota de la fase general es la media aritmética de
los cuatro ejercicios, por lo que una nota puede ser compensada con otra.
En la fase de opción, sin embargo, cada una de las materias se considera
superada cuando se obtiene una calificación igual o superior a 5,00 puntos. Eso
sí, solo contará esta fase si tienes superada la fase general.

26. ¿Qué nota debo obtener para superar la EBAU/PAU?
Debes alcanzar, al menos, 4,00 puntos en la fase general de la EBAU/PAU.
Recuerda que la nota obtenida en esta fase general representa solo el 40 % de la
nota de acceso a la universidad, que tu nota media de Bachillerato representa el
60 % restante y que la ponderación de ambas calificaciones ha de sumar, al
menos, 5,00 puntos para superar la EBAU/PAU y acceder a la universidad.

27. Si apruebo alguna asignatura en la fase general en la convocatoria de
junio y otras no, ¿en julio debo repetirlas todas o me guardan la nota de las
superadas?
Con independencia de los exámenes que apruebes en la fase general, si esta no
la superas en su conjunto, deberás matricularte nuevamente de la fase general de
la EBAU/PAU en su totalidad (cuatro materias) y, si así lo consideras, de la fase
de opción.

28. ¿Caducan los resultados de la EBAU/PAU?
La superación de la fase general tiene validez indefinida, no obstante, podrás
presentarte cuantas veces consideres a la EBAU/PAU con el objetivo de mejorar
tu nota (si obtuvieras peor nota conservarías la anterior).
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En cualquier caso, las calificaciones de la fase de opción, así como las de las
materias de las fase general tienen validez durante dos cursos académicos a
efectos de ponderación para obtener una mayor nota de admisión según el grado
al cual se aspira a acceder: el año en el que realizas la EBAU/PAU y el siguiente
(por ejemplo: superada la EBAU/PAU en 2024 (curso 2023/24), el valor de las
calificaciones es válido para la admisión (preinscripción) del curso 2024/25 y para
el curso 2025/26. Estas calificaciones también podrán mejorarse en siguientes
convocatorias y, mientras esté vigente su valor, podrás optar por presentar las
notas más altas que hayas conseguido.

29. Si supero la EBAU/PAU pero en la materia troncal de modalidad,
Matemáticas II, obtengo un 4,99 ¿me ponderaría?
No. Solo pueden ponderar aquellas materias en las que obtengas, como mínimo,
un 5,00.

30. Terminé el Bachillerato hace más de un curso pero no hice la prueba
de acceso a la universidad. Si quiero presentarme a la EBAU/PAU, ¿qué
debo hacer?
Tendrás que solicitar tu inscripción en la prueba a través de la sede electrónica de
la ULL. Aquí tienes la información sobre la documentación a presentar y el
procedimiento a seguir. Una vez presentada correctamente la solicitud recibirás
un correo electrónico en el que te informarán de cómo proceder para realizar la
matrícula de la EBAU/PAU.

31. ¿Cómo se calcula la nota de admisión a la universidad?
Nota de admisión = NA +a*M1 +b*M2

NA: Nota de acceso = 40 % CFG + 60 % NMB = 0,4 CFG + 0,6 NMB
CFG: Calificación de la fase general de la EBAU/PAU
NMB: Nota media del Bachillerato
M1, M2: las dos mejores calificaciones entre las materias ponderables de la EBAU/PAU,
atendiendo al grado al que se quiere acceder.
a, b: parámetros de ponderación de las materias de 2º de Bachillerato atendiendo al
grado al que se pretende acceder.

La nota de admisión puede variar dependiendo del grado al que se quiera
acceder. De las calificaciones obtenidas se tomarán aquellas que, ponderadas,
ofrezcan el valor más elevado para cada grado solicitado.

Ejemplo: La nota media de expediente de Bachillerato de un estudiante es 7,00 y la de la
fase general de la EBAU/PAU es 8,00. Se ha examinado en la fase general de Historia de
España, Matemáticas II e Inglés, y en la fase de opción de Física, Dibujo Técnico II,
Francés e Historia de la Filosofía obteniendo un 8,00; 7,00 y 6,00, respectivamente, ¿cuál
es su nota de acceso?

Nota de acceso = 40 % de 8,00 + 60 % de 7,00 = 3,2 + 4,2 = 7,400
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M1: Nota de Física, 8,00
M2: Nota de Dibujo Técnico, 7,00
M3: Nota de Historia de la Filosofía, 6,00
M4: Nota de Francés, 8,00
M5: Nota de Matemáticas II, 9,00
M6: Nota de inglés, 6,00
M7: Nota de Historia de España, 8,00
M8: Nota de Lengua Castellana y Literatura II, 9,00

- Para el grado en Bellas Artes su nota de admisión será: 7,400 + 7,00*0,2 + 8,00*0,1 =
9,60
- Para el grado en Historia del Arte su nota de admisión será: 7,400 + 6,00*0,2 + 8,00*0.2
= 10,20
- Para el grado en Física su nota de admisión será: 7,40 + 8,00*0,2 + 9,00*0,2 = 10,80
- Para el grado en Turismo su nota de admisión será: 7,40 + 8,00*0,2 + 6,00*0,2 = 10,20

32. Si me examino de cuatro materias en la fase de opción, ¿me las
ponderan todas?
No, únicamente se tomarán las dos mejores materias superadas que
proporcionen mayor nota de admisión según el grado al cual aspires acceder de
entre todas las examinadas en la fase de opción y las calificaciones de las
materias examinadas en la fase general (si su calificación es igual o superior a 5)
y que ponderen para el grado al que se quiera optar.

Ejemplo (en caso de ser estudiante de Bachillerato): quieres estudiar Medicina y te
presentas a la fase de opción con Biología, Química, Física y Geología:

En la fase general de la EBAU/PAU obtienes un 8,50; mientras que en Bachillerato tu
nota media es 9,00. Siendo la fórmula para el cálculo de la nota de admisión: (0,6*NMB +
0,4*CFG) + (a*M1 + b*M2), de momento ya sabemos que (8,50 x 0,4) + (9,00 x 0,6) es
igual a 8,80 a falta de sumar la fase de opción.

Si los resultados en la fase de opción fueron:

Biología: 8,50
Química: 7,50
Física: 10,00
Geología: 9,75
Y las calificaciones de las materias ponderables de la fase general fueron:

Matemáticas II: 9,00
Lengua Extranjera: 8,00
Lengua Castellana y Literatura II: 9,00
Historia de la Filosofía: 8,00

Se tomarían las calificaciones de Biología y Química porque ambas ofrecen más puntos,
una vez ponderadas, para el grado en Medicina. Las dos ponderan 0,2.
(0,2 X 8,50) + (0,2 X 7,50) = 3,20
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La nota de admisión al grado en Medicina sería por lo tanto (8,80 + 3,20) = 12,00

Matemáticas II y Física no se consideran porque ponderan, para los estudios de
Medicina, con 0,1 lo que ofrecería una calificación final más baja.
La Lengua Extranjera, Lengua Castellana y Literatura II, Historia de la Filosofía y
Geología no ponderan para Medicina.

SUBIR NOTA O SUPERAR LA EBAU/PAU

33. ¿Dónde puedo obtener mi tarjeta de calificaciones de la prueba de
acceso a la universidad de años anteriores?
Podrás solicitarla en este enlace.
34. Hice la EBAU/PAU el curso pasado y quiero presentarme de nuevo
para subir nota, ¿dónde tengo que matricularme?
Con independencia del año en el que hayas realizado la prueba de acceso
tendrás que solicitar tu inscripción en la prueba a través de la sede electrónica de
la ULL. Aquí tienes la información sobre la documentación a presentar y el
procedimiento a seguir. Una vez presentada correctamente la solicitud recibirás
un correo electrónico en el que te informarán de cómo proceder para realizar la
matrícula de la EBAU/PAU.
Recuerda que puedes presentarte a ambas fases o a una de las dos. Tú decides.
El importe a pagar es el mismo.

35. Hice la prueba de acceso a la universidad hace años. Si quiero volver
a hacer la fase general de la EBAU/PAU ¿de qué materia troncal general de
modalidad tendría que examinarme?
Podrás elegir la cuarta materia de modalidad que tú quieras: Matemáticas II, Latín
II, Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II, Análisis Musical II, Artes
Escénicas II, Dibujo Artístico II o Ciencias Generales.

36. Si la calificación de la fase general de la EBAU/PAU es inferior a la de
la fase general de la antigua PAU, ¿qué nota se tomaría en cuenta?
En este caso mantendrías la nota obtenida en la fase general de tu PAU. Siempre
se tomará en cuenta la nota que más beneficie al alumnado, con independencia
de cómo se llame la prueba de acceso (PAU, EBAU/PAU, …)

37. ¿Puedo presentarme a una única materia de la fase general para
mejorar la nota de EBAU/PAU?
No, porque tendrías que matricular todas y superarlas. Esto generará una nueva
tarjeta de calificaciones que podrás usar si mejoras tus posibilidades de acceso al
grado de tu interés (ver preguntas 2, 25 y 26).
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38. ¿Puedo presentarme en la fase de opción a subir la nota de alguna
materia de la fase general?
Sí, siempre que no te presentes en la misma convocatoria a la fase general (ver
pregunta 2). Esta calificación solo se tendrá en cuenta para incrementar la nota de
admisión, nunca para modificar la nota de la fase general.
39. ¿Hay alguna prueba diferente para el alumnado que quiera
examinarse de materias que estaban en la fase específica de la anterior PAU
y que no están en la EBAU/PAU?
No, la EBAU/PAU es única y, por lo tanto, debes presentarte a las materias que
recoge la actual prueba.

40. Aprobé en su momento la fase general de la PAU con Biología como
materia de modalidad, ¿puedo ahora matricularme de Biología en la fase de
opción de la EBAU/PAU?
Sí. Las materias de opción se pueden cambiar de una convocatoria a otra.

41. Aprobé la fase general de la EBAU/PAU el curso pasado con
Matemáticas II como materia de modalidad, ¿puedo ahora matricularme de
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II en la fase general de la
EBAU/PAU?
Sí. Ver pregunta 2.

42. Aprobé la EBAU/PAU el curso pasado, ¿de qué materias puedo
presentarme en la fase de opción?
Dependerá de si te presentas o no a la fase general.
Si te vas a presentar a la fase general y a la de opción ver la pregunta nº 2.
Si te presentas únicamente a la fase de opción podrás matricularte de hasta un
máximo de cuatro materias (las hayas cursado o no) a elegir entre:
▪ Un máximo dos lenguas extranjeras, a elegir entre Inglés, Alemán, Francés
o Italiano.
▪ Un máximo dos materias troncales generales de modalidad, a elegir entre
Matemáticas II, Latín II, Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II, Análisis
Musical II, Artes Escénicas II, Dibujo Artístico II o Ciencias Generales.
▪ Biología
▪ Coro y Técnica Vocal II
▪ Dibujo Técnico II
▪ Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas
▪ Diseño
▪ Empresa y diseño de modelos
▪ Física
▪ Fundamentos Artísticos
▪ Geografía
▪ Geología y Ciencias Ambientales
▪ Griego II
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▪ Historia del Arte
▪ Historia de España
▪ Historia de la Filosofía
▪ Historia de la Música y de la Danza
▪ Lengua Castellana y Literatura II
▪ Literatura Dramática
▪ Movimientos Culturales y Artísticos
▪ Química
▪ Técnicas de Expresión Gráfica-plástica
▪ Tecnología e Ingeniería II.

43. Si no tengo superada la antigua PAU, ¿puedo acceder a la universidad
solo con la nota del Bachillerato?
No. El alumnado ingresará en la universidad mediante la prueba de acceso.

44. Si hice la prueba de acceso en otra universidad y quiero ahora realizar
la EBAU/PAU con la Universidad de La Laguna, ¿qué debo hacer?
En primer lugar, debes solicitar a la Consejería de Educación Formación
Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias la asignación
de centro a través del Registro General Electrónico del Gobierno de Canarias.
Cuando tengas el documento con la asignación de centro tendrás que presentar
una solicitud a través de la sede electrónica de la ULL solicitando tu inscripción en
la EBAU/PAU. En este enlace tienes la información sobre el procedimiento a
seguir y la documentación a presentar. Una vez presentada correctamente la
solicitud recibirás un correo electrónico en el que te informarán de cómo proceder
para realizar la matrícula de la EBAU/PAU.

45. Si hice la prueba de acceso en la Universidad de La Laguna y quiero
realizar la fase de opción de la EBAU/PAU pero ahora resido en otra
comunidad autónoma, ¿puedo realizarla allí?
Sí. No obstante, recomendamos que preguntes en la universidad pública donde
desees realizar la prueba qué requisitos se establecen en ese distrito universitario
para examinarse nuevamente de la fase de opción de la EBAU/PAU.

46. Si me voy a estudiar a otra universidad, ¿es necesario hacer un
traslado de expediente de la EBAU/PAU?
Sí, pero solo cuando obtengas plaza en esa otra universidad. Solicita el traslado
de expediente a través del procedimiento habilitado en la sede electrónica de la
ULL.
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FASE DE OPCIÓN PARA TÉCNICOS SUPERIORES DE
FORMACIÓN PROFESIONAL

47. Estando en posesión del título de técnico superior de formación
profesional o equivalente, ¿tengo que realizar la EBAU/PAU para acceder a
la universidad pública?
No necesariamente. Solo es recomendable matricularse de la fase de opción de la
EBAU/PAU si necesitas mejorar la nota de admisión a la titulación de tu interés.
La fase de opción es voluntaria y tiene como única finalidad brindar la oportunidad
de subir la nota de admisión a la universidad de cara a competir por una plaza en
estudios de grado con una demanda superior al número de plazas que ofrece.

48. ¿Cómo y cuándo me puedo inscribir en la EBAU/PAU?
Acude antes del mes de mayo a la secretaría del centro donde estés cursando tus
estudios de FP. Allí tendrás que comunicar que deseas presentarte a la fase de
opción de la EBAU/PAU (ver el siguiente enlace: procedimiento), así como indicar
las materias de las que quieres examinarte en dicha fase (ver materias
ponderadas).

49. ¿Qué necesito hacer para inscribirme en dicha prueba si estoy
cursando un Ciclo Formativo de Grado Superior este curso?
Ponte en contacto con la secretaría de tu instituto o centro en el que estés
realizando los estudios para que procedan a formalizar tu matrícula en el plazo de
matrícula de la prueba de acceso.

50. ¿De qué materias puedo matricularme en la EBAU/PAU?
Podrás matricularte de hasta un máximo de cuatro materias de 2º de Bachillerato
a elegir entre:

▪ Un máximo dos lenguas extranjeras, a elegir entre Inglés, Alemán, Francés
o Italiano.
▪ Un máximo dos materias troncales generales de modalidad, a elegir entre
Matemáticas II, Latín II, Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II, Análisis
Musical II, Artes Escénicas II, Dibujo Artístico II o Ciencias Generales.
▪ Biología
▪ Coro y Técnica Vocal II
▪ Dibujo Técnico II
▪ Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas
▪ Diseño
▪ Empresa y diseño de modelos
▪ Física
▪ Fundamentos Artísticos
▪ Geografía
▪ Geología y Ciencias Ambientales
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▪ Griego II
▪ Historia del Arte
▪ Historia de España
▪ Historia de la Filosofía
▪ Historia de la Música y de la Danza
▪ Lengua Castellana y Literatura II
▪ Literatura Dramática
▪ Movimientos Culturales y Artísticos
▪ Química
▪ Técnicas de Expresión Gráfica-plástica
▪ Tecnología e Ingeniería II.

51. ¿Cuáles son esos parámetros de ponderación?
Los puedes consultar en este enlace: Ver ponderaciones
Ten en cuenta que estas son las ponderaciones de la ULL. Si quieres estudiar
fuera de Canarias deberás consultar las ponderaciones de la universidad de tu
interés.

52. ¿Cuál es el contenido de esas materias?
Los contenidos se establecen de acuerdo con las materias impartidas en segundo
curso de Bachillerato. Puedes consultarlo en la página web de la Consejería de
Educación.

53. Hace varios años que me examiné de la prueba de acceso a la
universidad y tengo también un Ciclo Formativo de Grado Superior. En la
prueba saqué un 5’50 y en el Ciclo un 8’50. Para acceder a la universidad,
¿qué nota prevalece?
La que presentes en el momento de solicitar plaza en la universidad. En el caso
de que presentes ambas calificaciones se tendrá en cuenta la más alta.

54. ¿Cómo se calcula mi nota de admisión a la universidad?
Nota de acceso= NMC
Nota de admisión = NMC +a*M1 + b* M2

NMC= Nota media del ciclo formativo de grado superior o equivalente.
M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias superadas de la fase de
opción que proporcionen mejor nota de admisión.
a, b = parámetros de ponderación de las materias de 2º de Bachillerato atendiendo al
grado al que se pretende acceder.

55. A la hora de solicitar plaza en la universidad, ¿se reservan plazas para
los titulados de FP?, ¿existe un cupo especial de plazas reservadas para
ellos?
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No, acceden por el cupo general, compartido con el alumnado de Bachillerato y
con el de otros sistemas educativos.

56. Hice la EBAU/PAU 2022 y en este curso 2023/24 obtengo el título de
Técnico Superior, ¿puedo utilizar para el acceso a la universidad las
calificaciones obtenidas en la fase de opción de la EBAU/PAU 2022?
No. Las calificaciones obtenidas en la fase de opción de la EBAU/PAU 2022
tenían una vigencia de dos cursos, esto es, solo son válidas para los cursos
2022/23 y 2023/24. Por ello, deberás presentarte a la fase de opción de la
EBAU/PAU en 2024 si quieres mejorar tu nota de admisión para el curso 2024/25.

57. Hice la EBAU/PAU 2023 y en este curso 2023/24 obtengo el título de
Técnico Superior. ¿Puedo utilizar las calificaciones obtenidas en la fase de
opción de la EBAU/PAU 2023 para el acceso a la universidad?, ¿cómo
ponderan?
La validez de la fase de opción es de dos cursos consecutivos (2023/24 y
2024/25). Por lo tanto, podrás presentar dicha nota para acceder al curso
2024/25.

Para este curso 2024/25 consulta el cuadro de ponderaciones en el siguiente
enlace. Ver ponderaciones

58. Obtuve el título de Técnico Superior hace tiempo, ¿qué tengo que
hacer si quiero presentarme a la fase de opción de la EBAU/PAU?
Tendrás que presentar una solicitud a través de la sede electrónica de la ULL para
tu inscripción en la prueba. En este enlace tienes la información sobre el
procedimiento a seguir y la documentación a presentar. Una vez presentada la
solicitud recibirás un correo electrónico en el que te informarán de cómo proceder
para realizar la matrícula de la EBAU/PAU.

ESTUDIANTES DE SISTEMAS EDUCATIVOS
EXTRANJEROS O DE CENTROS EXTRANJEROS

59. Si quiero acceder a la universidad, ¿qué es lo que debo hacer?
Ponerte en contacto con la Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNEDassis) pues es la encargada de emitir la acreditación con la que podrás
solicitar la admisión en una universidad española. Te recomendamos consultar
previamente los requisitos de acceso a nuestra universidad y el cálculo de la nota
de admisión.

60. He estudiado en el Colegio Alemán. He realizado mi prueba de acceso
por el sistema alemán (Abitur) y me quiero presentar a la fase de opción
para mejorar mi nota, ¿puedo hacerla en la Universidad de La Laguna?
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Sí, podrás realizar en la ULL la fase de opción de la EBAU/PAU. Para ello deberás
solicitar matricularte de la EBAU/PAU en el plazo que se establezca.

61. ¿Cuándo me tengo que matricular de la fase de opción?
En los plazos establecidos para ello en la UNED o en la ULL. Ten en cuenta que
los plazos de matrícula y de examen de la EBAU/PAU no son los mismos en todas
las universidades.

62. ¿Cómo se calcula mi nota de admisión?
Dependerá del sistema educativo de procedencia. Consulta este enlace:
requisitos de acceso-estudios extranjeros.

63. Estudié en Venezuela y he homologado mi título de bachiller
venezolano ante el Ministerio de Educación, Formación Profesional y
Deportes pero no he solicitado la acreditación de la UNED, ¿puedo acceder
a la Universidad de La Laguna?
Solo podrás acceder a nuestra universidad si quedaran plazas vacantes después
de concluido los procedimientos ordinario y extraordinario de preinscripción. Te
podrás matricular directamente en la secretaría del centro, según riguroso orden
de llegada, tras cerrarse la matrícula de la preinscripción extraordinaria
(aproximadamente en la segunda quincena del mes de septiembre). Ten en
cuenta que son muy pocos los estudios y las plazas a las que podrás optar.

Si deseas obtener más información de la EBAU/PAU consulta nuestra página
web o contacta con el Servicio de Información y Orientación de la
Universidad de La Laguna.
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